
 

                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

 

VISTOS, para dictar, ACUERDO PLENARIO a los autos del Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, radicado bajo el 

número de expediente TEEH-JDC-032/2019 Y SUS ACUMULADOS, promovidos 

por ESTEFANÍA RUBIO FLORES y otros, en su carácter de ciudadanas y 

ciudadanos aspirantes a militantes del Partido Político MORENA, en contra de la 

omisión de habilitar los medios electrónicos o los materialmente necesarios para 

afiliarse al partido político precitado. 

R E S U L T A N D O S 

ANTECEDENTES: De acuerdo a las constancias de autos, al caso resulta 

importante citar: 

I-. Presentación de los medios de impugnación.- Con fechas: nueve y quince de 

agosto del año dos mil diecinueve, los hoy actores: ESTEFANIA RUBIO FLORES, 

JORGE FLORES DIAZ, JESUS GERARDO GODINEZ RUBIO, ANA MARIA 

ORDOÑEZ HERRERA, EVER OBED GARCIA GARCIA, HERIBERTO JUAREZ 

SANCHEZ, SCARLET CABRERA HERNANDEZ, VALENTIN TRUJILLO MORA, 

SILVIANO SANCHEZ AGUIRRE, CLARA NIDIA CANO LANDIN, LETICIA 

HERNANDEZ AVILA, NESTOR GONZALEZ ORTA, OSCAR TAPIA MORENO, 

JESUS TELLEZ LUNA, CESAR ARMANDO BARRERA LOPEZ, JAIME OSCAR 

SOLIS ORTIZ, GREGORIA ORTIZ SAN JUAN, MARIO GARCIA REYES, OSCAR 

GARCIA GARCIA, JANNER JAHEL REYES CANO, JULIA VELASCO GARCIA, 
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PEDRO OSTRIA GUERRERO, PEDRO OSTRIA GUERRERO, SANJUANA 

AGUILAR RAMIREZ, JOSE ARMANDO MORALES MAQUEDA, LETICIA SILVA 

PALAFOX, ILYAN JOSETTE VITAL MARTINEZ, OMAR EDUARDO ESCAMILLA 

CAZARES, MIGUEL ALDAIR ESPINOSA CASTRO, REBECA FLORES SILVA, 

NICOLAS SOLIS GUTIERREZ, RUPERTO DURAN ISLAS, ROSALBA LUCIA 

ROSAS JIMENEZ, NARDA RODRIGUEZ ISLAS, MARTHA PATRICIA MARTINEZ 

ARISTA, MARIA GUADALUPE ISLAS HERNANDEZ, MARIA VICTORIA PEÑA 

HERNANDEZ, MARIA CATALINA GARCIA LUQUEÑO, LILIA ORTEGA MONTIEL, 

LUGARDA RAMIREZ RAMIREZ, IGNACIO HERNANDEZ HERNANDEZ,  KARLA 

PAOLA QUIROZ MENESES, HERMENEGILDO HERNANDEZ, ABELINA PEREZ 

FRAGOSO, MARIA AMADA DURAN RIVERA, NORA HERNANDEZ  DURAN, 

JOSE HERNANDEZ GARCIA, MARIA AMADA DURAN RIVERA, BRIAN 

ALEJANDRO RODRIGUEZ ALVARADO, SADRAC YAÑEZ RICO, MARIA DE 

LOURDES MENESES RAMIREZ, VERONICA TREJO SANTOS, ERICK 

ALEJANDRO JUAREZ MENESES, ADDERLY MANUEL RODRIGUEZ MENESES, 

ERIC FERNANDO DELGADILLO HERNANDEZ, MELECIO JUAREZ 

HERNANDEZ, JORDY HERNANDEZ ALFARO, PEDRO PABLO FLORES ALVA, 

JORGE GARCIA ROSALES, JORGE ROMAN GARCIA HERNANDEZ, VITO 

GOMEZ MONROY, VENANCIO TREJO SOLIS, JAVIER VARGAS CHAPARRO, 

AGUSTINA ROMERO JIMENEZ, ESTEBAN ARMANDO GARCIA, MARIA 

ROSALBA HERNANDEZ MORENO, DARIO HERNANDEZ FLORES, NELLY 

PEREZ HERNANDEZ, DONATILA MONROY ALMARAZ, PINO APARICIO VERA, 

OCOTLAN GOMEZ MONROY, JUAN IRVIN RODRIGUEZ ALVARADO, JUANA 

MIRIAM HERNANDEZ SEGURA, DELFINA GUADALUPE FERNANDEZ SOTO, 

MARIA JAKELINE ALVARADO RIVERA, ROSALIO HERNANDEZ HERNANDEZ; 

presentaron Juicios para la Protección de los Derechos Político - Electorales del 

Ciudadano ante la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, en contra de la 

omisión de habilitar los medios electrónicos o los materialmente necesarios para 

afiliarse al partido político nacional MORENA. 

II.- Turno a Ponencia. Mediante acuerdos de fechas doce, quince y veintiuno de 

agosto del año dos mil diecinueve, la Presidenta de este Tribunal ordenó registrar 

los medios impugnativos identificados a partir del número de expediente: TEEH-

JDC-032/2019 al expediente: TEEH-JDC-107/2019, los cuales fueron turnados a la 

Ponencia de la  Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo, para que en caso de 

resultar procedente decretara la acumulación correspondiente. 

III.- Radicación y Acumulación. Mediante proveído de fecha doce de agosto del 

año dos mil diecinueve, se ordenó radicar el expediente TEEH-JDC-032/2019, 

decretándose la acumulación de las diecinueve demandas restantes, concluyendo 
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en el expediente número TEEH-JDC-51/2019, al advertirse conexidad en la causa 

por encontrarse solicitando las mismas pretensiones y causa de pedir.  

Asimismo mediante acuerdos de fechas dieciséis y veintidós del mismo mes y año, 

se ordenó la acumulación en un primer momento de diez demandas identificadas a 

partir del  expediente: TEEH-JDC-052/2019 al expediente: TEEH-JDC-061/2019; 

respectivamente, así como de otras cuarenta y seis demandas identificadas a partir 

del expediente TEEH-JDC-062/2019 al TEEH-JDC-107/2019; las cuales fueron 

acumuladas al Juicio TEEH-JDC-032/2019, por ser éste el más antiguo, con la 

finalidad de evitar sentencias contradictorias para la pronta y expedita resolución de 

los presentes medios de impugnación, requiriendo en ambos acuerdos a los 

Órganos Responsables, el cumplimiento de los lineamientos establecidos en los 

artículos 362 y 363, del Código Electoral de la entidad, a efecto de que hicieran del 

conocimiento a los posibles terceros interesados, la demanda interpuesta, 

realizaran las notificaciones correspondientes y, en su momento, remitieran los 

escritos presentados, las pruebas aportadas y el respectivo informe 

circunstanciado, los cuales se dieron por cumplimentados mediante proveído de 

fecha veintidós de agosto del año en curso. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- ACTUACIÓN COLEGIADA. La materia sobre la que versa la 

determinación que se emite, compete al pleno de este Tribunal Electoral, mediante 

actuación colegiada y no únicamente al Magistrado instructor, lo anterior con 

fundamento en el artículo 13 fracción XII de su Ley Orgánica, 17 fracción I de su 

Reglamento Interior, así como del criterio contenido en la Jurisprudencia 11/99 

aplicada mutatis mutandis, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, de rubro siguiente: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR”1 

                                                     

1 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR.- Del análisis de los artículos 189 y 199 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, destinadas a regir la 
sustanciación de los juicios y recursos que competen a la Sala Superior del Tribunal Electoral, se desprende que la facultad 
originaria para emitir <todos los acuerdos y resoluciones y practicar las diligencias necesarias de la instrucción y decisión de 
los asuntos, está conferida a la sala, como órgano colegiado, pero que, con el objeto de lograr la agilización procedimental 
que permita cumplir con la función de impartir oportunamente la justicia electoral, en los breves plazos fijados al efecto, el 
legislador concedió a los Magistrados electorales, en lo individual, la atribución de llevar a cabo todas las actuaciones 
necesarias del procedimiento que ordinariamente se sigue en la instrucción de la generalidad de los expedientes, para 
ponerlos en condiciones, jurídica y materialmente, de que el órgano jurisdiccional los resuelva colegiadamente, pero cuando 
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Lo anterior porque en el caso se debe determinar si la vía procesal intentada por 

los actores es la idónea, o si resulta procedente alguna otra; ya que tal decisión 

podría implicar una modificación en la sustanciación del procedimiento ordinario de 

los medios de impugnación. 

 

SEGUNDO.- IMPROCEDENCIA. Los actores presentaron demandas de Juicio 

Ciudadano, en contra de la omisión de habilitar los medios electrónicos o los 

materialmente necesarios para afiliarse al partido político nacional MORENA. 

 

Así, de un estudio previo de las controversias planteadas en los Juicios 

Ciudadanos interpuestos, se advierte que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y artículo 353, fracción V, del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, se actualiza la causal de improcedencia consistente en que los actores no 

agotaron las instancias previas establecidas en la normatividad interna del partido 

político con el propósito de haber sido restablecidos en el ejercicio del derecho 

político-electoral presuntamente violado y en virtud de las cuales se pudiera haber 

modificado, revocado o anulado, el acto impugnado. 

 

Y si bien los promoventes aducen que esta autoridad jurisdiccional es competente 

para resolver el presente asunto y por ende no resulta procedente remitirlo a 

alguna instancia u órgano partidario, toda vez que de una interpretación sistemática 

de los artículos 4, 49 y 56 de los estatutos de MORENA, pude concluirse que 

quienes comparecen no tendrían legitimación ni interés para instaurarlo, al 

encontrarse reservado de manera exclusiva a los militantes de MORENA. 

 

En lo anterior, no les asiste la razón a los actores, toda vez que de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 1º, 17 y 41, párrafo segundo, Base Primera, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 34, 47 de la Ley General 

de Partidos Políticos se debe de privilegiar la resolución de instancias naturales 

como elemental materialización del derecho de acceso a la justicia; esto es que el 

derecho a la auto-organización de los partidos políticos, como principio de base 

constitucional, implica la potestad de establecer su propio régimen de organización 

al interior de su estructura orgánica, así como el deber de implementar 

                                                                                                                                                                 
éstos se encuentren con cuestiones distintas a las ordinarias o se requiere el dictado de resoluciones o la práctica de 
actuaciones que puedan implicar una modificación importante en el curso del procedimiento que se sigue regularmente, sea 
porque se requiera decidir respecto a algún presupuesto procesal, en cuanto a la relación que el medio de que se trate tenga 
con otros asuntos, sobre su posible conclusión sin resolver el fondo ni concluir la sustanciación, etcétera, la situación queda 
comprendida en el ámbito general del órgano colegiado, para lo cual a los Magistrados instructores sólo se les faculta para 
formular un proyecto de resolución y someterlo a la decisión plenaria de la sala.. 
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procedimientos o mecanismos de auto-composición que posibiliten la solución de 

sus conflictos internos y garanticen los derechos de la militancia. 

 

Por tanto, cuando en la normativa interna no se prevea de manera específica un 

medio de impugnación para controvertir ciertas determinaciones partidistas, los 

partidos políticos deben implementar mecanismos para la solución de sus conflictos 

internos, a fin de garantizar que toda controversia se resuelva por los órganos 

colegiados responsables de la impartición de justicia intrapartidaria; tal y como se 

advierte en jurisprudencia 41/2016 emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro siguiente “PARTIDOS 

POLÍTICOS. DEBEN IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

SUS CONFLICTOS INTERNOS, CUANDO EN LA NORMATIVA PARTIDARIA NO 

SE PREVEA ESPECÍFICAMENTE UN MEDIO IMPUGNATIVO” 2. 

 

Similar criterio adoptó la Sala Regional Toluca dentro del acuerdo  ST/JDC-

771/2018, al considerar que en primera instancia la Comisión de Nacional de 

Honestidad y Justicia es el órgano competente para conocer y resolver de la 

posible violación a los derechos fundamentales relacionados con los 

procedimientos de afiliación al partido político MORENA; en razón a que este 

órgano intrapartidista es el responsable de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los documentos básicos de su propio partido político. 

Por tal motivo, la pretensión de los accionantes de que este órgano colegiado 

resuelva los Juicios Cuidadanos, resulta improcedente, toda vez que como ya se 

dijo se debe privilegiar la resolución de las instancias naturales como elemental 

materialización del derecho de acceso a la jurisdicción, por lo que la figura del per 

saltum que hace valer la parte actora procede por razones excepcionales. 

Es decir para que proceda el salto de instancias partidistas o jurisdiccionales, es 

necesario que se actualicen ciertos supuestos, como los siguientes: 

 

I. Los órganos competentes para resolver los medios de impugnación 

previstos en la normativa local o interna de los partidos políticos no estén 

                                                     
2 PARTIDOS POLÍTICOS. DEBEN IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA LA SOLUCIÓN DE SUS CONFLICTOS 

INTERNOS, CUANDO EN LA NORMATIVA PARTIDARIA NO SE PREVEA ESPECÍFICAMENTE UN MEDIO 
IMPUGNATIVO.- De la interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 1º, 17 y 41, párrafo segundo, 
Base Primera, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1, 
párrafo 1, inciso g), 5, párrafo 2, 34, 46 y 47, de la Ley General de Partidos Políticos, se concluye que el derecho a la auto-
organización de los partidos políticos, como principio de base constitucional, implica la potestad de establecer su propio 
régimen de organización al interior de su estructura orgánica, así como el deber de implementar procedimientos o 
mecanismos de auto-composición que posibiliten la solución de sus conflictos internos y garanticen los derechos de la 
militancia. Por tanto, cuando en la normativa interna no se prevea de manera específica un medio de impugnación para 
controvertir ciertas determinaciones partidistas, los partidos políticos deben implementar mecanismos para la solución de sus 
conflictos internos, a fin de garantizar que toda controversia se resuelva por los órganos colegiados responsables de la 
impartición de justicia intrapartidaria, de forma independiente, objetiva e imparcial en la toma de sus decisiones, con lo cual 
se salvaguarda el derecho de la militancia de acceder a la justicia partidaria antes de acudir a las instancias jurisdiccionales y 
el de auto-organización de los partidos políticos. 
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establecidos, integrados e instalados con antelación a los hechos que dan 

origen a la demanda; 

II. No esté garantizada la independencia e imparcialidad de los integrantes de 

los órganos resolutores; 

III. No se respeten las formalidades esenciales del procedimiento exigidas 

constitucionalmente; 

IV. Los medios de impugnación ordinarios no resulten formal y materialmente 

eficaces para restituir a los promoventes en el goce de los derechos 

vulnerados, y 

V. El agotamiento de los medios de impugnación locales o internos de los 

partidos políticos pueda generar una afectación sustancial en el derecho 

tutelado que pueda ser de imposible reparación. 

 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha emitido diversos criterios jurisprudenciales con los que dota de 

contenido a la figura del per saltum o salto de instancia en materia electoral, 

mismos que deben ser tomados en cuenta como directrices para verificar la 

actualización o no de esa figura, a saber: 

 

 MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE 

ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL 

PLAZO PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA 

REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO.3 

  DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS 

IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 

PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO.4 

 PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DEBE PROMOVERSE DENTRO 

DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA 

INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL.5 

 PER SALTUM. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ES CORRECTA 

CUANDO SE REALIZA ANTE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO 

RECLAMADO O ANTE LA QUE CONOCE DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ORDINARIO DEL CUAL DESISTE EL PROMOVENTE.6 

Luego entonces, no se justifica acudir per saltum a este órgano jurisdiccional, si el 

conflicto puede tener solución conforme a la normativa local o intrapartidista que 

corresponda y que no se actualice alguno de los supuestos excepcionales 

referidos, o se incumpla con alguno de los requisitos precisados. 

Y precisamente los artículos 41, párrafo segundo, base primera, párrafo tercero, de 

                                                     
3
 Jurisprudencia 05/2005. Consultable en la "Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral", Volumen 1, 

Jurisprudencia, editada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciòn, páginas 436 y 437. 
4
 Jurisprudencia 09/2001. Ibidem, páginas 272 a la 274. 

5
 Jurisprudencia 09/2007. Ibidem, páginas 498 y 499. 

6
 Jurisprudencia 11/2007. Ibidem, páginas 500 y 501. 
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la Constitución Federal, así como 1°, párrafo 1, inciso g); 5°, párrafo 2; 34 y 47 de 

la Ley General de Partidos Políticos, se dispone que los institutos políticos, al gozar 

de libertad de auto-organización y auto-determinación, están facultados para emitir 

las normas que regulen su vida interna. 

En el artículo 39, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, se 

establece que los estatutos partidistas deben contener las normas, plazos y 

procedimientos de justicia intrapartidaria y los medios alternativos de solución de 

controversias internas; asimismo, en el artículo 43, párrafo 1, inciso e), se prevé 

que, entre los órganos internos de los partidos políticos, se deberá contemplar un 

órgano de decisión colegiada responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial y objetivo. 

En tal sentido, en primera instancia, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

es el órgano competente para conocer y resolver de la posible violación a los 

derechos fundamentales relacionados con los procedimientos de afiliación al 

partido, asimismo, es la responsable de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los documentos básicos de MORENA, en sus 

reglamentos y en los acuerdos tomados por los órganos de dicho instituto político.  

Por lo cual los accionantes, deben presentar previamente los medios de defensa 

previstos en los estatutos del partido político en los que aspiran afiliarse, a través 

de los cuales puede analizarse su planteamiento; y sólo, después de agotar dichos 

medios, estar en condición jurídica de presentar un Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano de la competencia de este Tribunal 

Electoral. 

Lo anterior es así, en virtud de que la exigencia de agotar las instancias previas 

tiene como presupuesto que éstas sean idóneas, aptas, suficientes y eficaces para 

alcanzar las pretensiones de los justiciables y en su caso, modificar, revocar o 

anular los actos controvertidos. Sólo de esta manera se da cumplimiento a la 

máxima constitucional de justicia pronta, completa y expedita, además de otorgar 

racionalidad a la cadena impugnativa en tanto que, para estar en aptitud de acudir 

a un órgano de jurisdicción excepcional y extraordinario, los interesados deben 

acudir previamente a medios de defensa e impugnación viables. 

Lo precedente se afirma, porque con ello se contribuye a la configuración de un 

sistema más eficaz y completo de justicia electoral, lo que a su vez garantiza en 

una mayor medida el derecho fundamental de acceso a la justicia y se permite 

privilegiar el reconocimiento de vías partidistas, contribuyendo a una posible 

solución de las diferencias al interior del propio partido, en beneficio de su 

autonomía, dado que ello otorga la oportunidad de que la solución tenga lugar al 
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interior del partido, máxime que en el caso en particular no existe en una amenaza 

que ponga en peligro los derechos sustanciales que son objeto del litigio; lo anterior 

con base al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la jurisprudencia 09/2001 de rubro: “DEFINITIVIDAD Y 

FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS 

ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÒN DE LA PRETENSIÒN DEL 

ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”7. 

De otra manera, toda interpretación que haga nula y obstaculice la procedencia y 

funcionalidad de los medios de defensa partidistas, previstos en las legislaciones, 

se traduce en una limitación innecesaria al derecho fundamental de acceso a la 

justicia. 

Esto, porque la tutela judicial efectiva comprende el derecho de acudir a la 

justicia, a ser juzgado por jueces ordinarios, y a intentar todas las acciones y 

recursos procedentes, entre otros aspectos. 

En suma, para cumplir con el principio de definitividad en el juicio ciudadano 

constitucional, los ciudadanos tienen el deber de agotar las instancias previas, a 

través de las cuales exista la posibilidad de alcanzar su pretensión, en la 

inteligencia de que los medios de defensa en general y en especial los medios de 

justicia intrapartidarios, deben ser reconocidos o adaptados como instrumentos 

amplios para hacer posible la protección de los derechos político-electorales, en 

aras de garantizar en mayor medida el derecho humano de acceso a la justicia, 

incluso, cuando los actos impugnados se atribuyen a órganos partidistas 

nacionales. 

En el caso concreto este Tribunal Electoral estima que los actores no observaron el 

principio de definitividad al no haber agotado previamente la instancia intrapartidista 

establecida en la normativa estatutaria. 

                                                     
7 DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 

MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO.- El actor 
queda exonerado de agotar los medios de impugnación previstos en la ley electoral local, en los casos en que el agotamiento 
previo de los medios de impugnación, , porque los trámites de que consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo 
puedan implicar la merma considerable o hasta la extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos o 
consecuencias, por lo que el acto electoral se considera firme y definitivo. En efecto, la razón que constituye la base lógica y 
jurídica para imponer al justiciable la carga de recurrir previamente a los medios ordinarios, antes de acceder a la justicia 
constitucional federal, radica en la explicación de sentido común de que tales medios de impugnación no son meras 
exigencias formales para retardar la impartición de la justicia, obstáculos impuestos al gobernado con el afán de dificultarle la 
preservación de sus derechos ni requisitos inocuos que deben cumplirse para conseguir la tutela efectiva que les garantiza la 
Constitución federal, sino instrumentos aptos y suficientes para reparar, oportuna y adecuadamente, las violaciones a las 
leyes que se hayan cometido en el acto o resolución que se combata; y al ser así las cosas, se impone deducir que, cuando 
ese propósito o finalidad no se puede satisfacer en algún caso concreto, ya sea por las especiales peculiaridades del asunto,  
por la forma en que se encuentren regulados los procesos impugnativos comunes, o por las actitudes de la propia autoridad 
responsable o de la que conoce o deba conocer de algún juicio o recurso de los aludidos, entonces se extingue la carga 
procesal de agotarlos, y por tanto se puede ocurrir directamente a la vía constitucional, pues las situaciones apuntadas 
imposibilitan la finalidad restitutoria plena que por naturaleza corresponde a los procesos impugnativos, lo que se robustece  
si se toma en cuenta que en la jurisdicción electoral no existen medidas o procesos cautelares, ni es posible fáctica ni 
jurídicamente retrotraer las cosas al tiempo pasado en que se cometieron las violaciones, mediante la reposición de un 
proceso electoral. 
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Esto es así, porque si bien es cierto, dentro del Estatuto del partido político 

MORENA y su Reglamento de Afiliación, no se contempla algún medio específico 

de defensa intrapartidario, por medio del cual ciudadanos no militantes de 

MORENA puedan combatir actos inherentes al proceso afiliación, tal y como lo 

aducen los actores en su escrito de demanda; ello no implica, que se deba de dejar 

de privilegiar la resolución de instancias naturales como elemental materialización 

del derecho de acceso a la justicia; esto es que el derecho a la auto-organización 

de los partidos políticos, como principio de base constitucional, implica la potestad 

de establecer su propio régimen de organización al interior de su estructura 

orgánica, así como el deber de implementar procedimientos o mecanismos de 

auto-composición que posibiliten la solución de sus conflictos internos y garanticen 

los derechos de la militancia. 

 

Además no debemos perder de vista que el Consejo Nacional del Partido Político 

Morena, al rendir su informe circunstanciado asume su competencia para conocer y 

resolver el presente asunto, al establecer que “la parte  actora debió de agotar el 

medio de impugnación previsto en el estatuto de MORENA, ya que si bien es cierto 

no son militantes de MORENA, también lo es, que se encuentran inconformándose 

en contra de los órganos estatutarios de ese partido político nacional, por lo que la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es competente para conocer del 

presente juicio”.  

De igual modo, la Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo Nacional del mismo 

partido político admite competencia, ya que en su informe circunstanciado refiere 

que “la parte actora debió de agotar el medio de impugnación previsto en los 

estatutos de MORENA, ya que si bien es cierto que no son militantes de MORENA, 

también lo es que se encuentra inconformándose en contra de órganos estatutarios 

de ese partido político nacional y haciendo alusión a faltas sancionables 

competencia de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia como las que 

establecen el artículo 53 del Estatuto en su apartados c, f, e, i, por lo que el órgano 

partidario es competente para conocer el presente juicio, en consecuencia, toda 

vez, que existe un medio de impugnación intrapartidista que es idóneo para 

conocer la controversia. Por consiguiente, lo procedente es su reencauzamiento a 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, para cumplir con el 

principio de definitividad”. 

Con independencia de lo manifestado por las autoridades responsables en sus 

respectivos informes circunstanciados, el conocimiento y resolución de la presente 

controversia debe ser resuelto por la instancia partidista con plenitud de 

jurisdicción, en observancia al principio de definitividad, frente al mandato 

constitucional que exige a las autoridades la mínima intervención en la vida interna 
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de los partidos políticos, lo que obliga a que se privilegie la solución de los 

conflictos internos al seno de los institutos políticos. 

Para ello, es necesario que los actores agoten la instancia interna del partido 

político, la cual es la vía idónea mediante la cual es posible atender su pretensión. 

En consecuencia, los juicios ciudadanos resultan improcedentes, dado que los 

actores inobservan el principio de definitividad, en términos del artículo 353, 

fracción V, del Código Electoral del estado de Hidalgo. 

TERCERO.- REENCAUZAMIENTO. No obstante lo anterior, el error en el medio de 

impugnación elegido por los recurrentes, no trae como consecuencia 

necesariamente el desechamiento de sus demandas; precisamente porque es 

obligación de este Tribunal Electoral de privilegiar el derecho de acceso a la 

justicia, para que toda persona sea oída, sin discriminación, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable;8 fortaleciendo así los mecanismos de 

tutela efectiva de sus derechos y de resolución de sus conflictos, a través de 

recursos accesibles y adecuados. 

Sin la aplicación efectiva del derecho de acceso a la justicia, la exigibilidad del resto 

de los derechos consagrados en la Constitución y en las leyes pierde viabilidad, por 

ende, el derecho de acceso a la justicia es un derecho fundamental de primera 

importancia en todo sistema de administración de justicia democrático.9 

Por lo que a fin de hacer efectiva la garantía de acceso efectivo a la justicia, tal y 

como lo disponen los artículos 17 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 2 párrafo 3, inciso a, artículo 14 párrafo 1 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como el artículo 8 párrafo 1 

y artículo 25 párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 

procedente es reencauzarlo a la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena, 

para que sea conocido y resuelto por el citado órgano partidista, a efecto de que, 

en plenitud de atribuciones, determine lo que en derecho corresponda. 

Ya que, como ha quedado establecido, los conflictos entre los aspirantes a 

militantes de un partido político y sus órganos, en principio, deben resolverse al 

interior de este, antes de acudir a las instancias jurisdiccionales, lo cual contribuye 

a garantizar la autonomía partidista, de manera que sean los propios institutos 

políticos los que, en principio, tengan la oportunidad de resolver las controversias 

que surjan al interior. 

                                                     
8
 Artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos.  

9
 Mauro Cappellatti y Bryan Garth, El acceso a la justicia. Movimiento Mundial para la efectividad de los derechos. Informe 

General, Buenos Aires, Colegio de Abogados del Departamento Judicial de la Plata 1983. 
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Considerar lo contrario, constituye una visión restrictiva del derecho de acceso a un 

medio de defensa partidista, que por disposición constitucional y legal debe ser 

garantizado por los partidos políticos, debido a que ello salvaguarda la posibilidad 

de resarcir el derecho político que se estima violado dentro de su competencia. 

Motivo por el cual, como ya se dijo, se reencauzan los Juicios para la Protección de 

los Derechos Políticos del Ciudadano identificados en los antecedentes del 

presente Acuerdo Plenario; a la Comisión de Honestidad y Justicia del partido 

político MORENA, a efecto de que, dentro del ámbito de su competencia, conozca 

y resuelva la controversia planteada. 

Ahora bien, y  en virtud de lo anterior, se ordena remitir el expediente original a la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del Partido Político MORENA, para su 

debida substanciación y con ello asegurar que la justicia sea pronta y expedita, 

haciendo la precisión que por cuanto hace a las demandas ciudadanas TEEH-JDC-

062/2019 al TEEH-JDC-107/2019, únicamente se recepcionaron, en aras de no 

dilatar el acceso a la justicia y de privilegiar el conocimiento expedito por parte de 

los órganos intrapartidarios. 

CUARTO.- EFECTOS. Dado lo resuelto, lo procedente es reencauzar las 

demandas presentadas por los actores a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, la cual dentro del ámbito de su competencia, deberá 

resolver de acuerdo a lo establecido en sus estatutos generales, sin que esta 

autoridad realice prejuzgamiento sobre la procedencia y la decisión de fondo que 

en su caso se dicte para tal efecto. 

En la inteligencia de que, en atención a la naturaleza del asunto, dicha comisión 

queda vinculada para resolverlo en un plazo no mayor a veinte días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acuerdo; hecho lo 

anterior, la referida Comisión Nacional de Honestidad y Justicia deberá informar a 

este Tribunal Electoral el cumplimiento al presente Acuerdo Plenario, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, remitiendo las constancias que así lo acrediten. 

 

En razón de lo expuesto, este Tribunal Electoral:  

 

A   C   U   E   R   D  A 

 

PRIMERO.- Es improcedente conocer los medios de impugnación interpuestos por 

los actores, en virtud de las manifestaciones vertidas en la parte considerativa del 

presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se reencauzan los Juicios para la Protección de los Derechos 

Políticos del Ciudadano identificados en los antecedentes del presente Acuerdo 
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Plenario; a la Comisión de Honestidad y Justicia del partido político MORENA, a 

efecto de que dentro del ámbito de su competencia, conozca y resuelva la 

controversia planteada. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio con copia certificada de 

este acuerdo al Consejo Nacional Ejecutivo, la Secretaría de Organización y 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia todos del Partido Político Nacional 

MORENA, junto con los anexos correspondientes. Asimismo, hágase del 

conocimiento público, a través del portal web de este Tribunal. 

 

Así lo acordaron y firmaron las Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo,  ante la Secretaria General quien Autoriza y da fe.  

 


